
República de Chile
Mi.ni.stella del Medio Ainbi.ente

MCPB/TSP

APRUEBA MODIFICACION DEL CONVENIO

DE APORTES NO REE}4BOLSABLES

SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DEL
}4EDIO A}4BIENTE - S{JBSECRETARIA DEL

b4EDIO A)4BIENTE Y l.A MtJNICIPALIDAD

DE coQuIMBO, FOLLO U'24603i, SEGUN
SE INDICA.

REgaL(JCION EXENTO N'294

SANTIAGO, 24 de marzo de 2022

VISTOS: Lo di.spuesto en la Ley N'
21.395, de Presupuestos del Sector Público año 2022; la Resolución
No7 de 2019 y la Resolución N'16 de 2020, ambas de la Contraloría
General de la Repúbli.ca; la Ley No18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administraci.ón del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L.
No1/19.653, del Mi.nísterio Secretaría General de la Presidencia:
en la Ley N'19.880, que establece bases de los proceda.míentos
administrativos que ri.gen los actos de los Órganos de la
Administración del Estado; en la Ley No19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'20.920, Ley Marco para
[a Gestión de Residuos, ].a Responsabilidad Extendida del P;oductor
y comento al Reciclaje; el Decreto Supremo N' 7, de 2017, del
Mi.nísteri.o del Medio Ambiente, que aprueba Reg].amento de]. Fondo
para el Reciclaje; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017, del
Mi.misterio del Medí.o Ambiente; en las Bases Especiales del Fondo
para e] Recic].aje, aprobadas por la Resolución Exenta N'329, de22
de abri.l de 2020, del Mini.stereo del Medí.o Ambiente, modificada
por la Resolución Exenta N'551, de 25 de junio de 2020: en la
Resolución Exenta N' 882. de 8 de septiembre de 2020, del
Ministerio del Medí.o Ambi.ente, que selecciona y adjudica proyectos
del concurso del Fondo para el Reciclaje Exequiel Estay L 2020;
en el Decreto Supremo N'4, de octubre de 2010, el Decreto Supremo
N'23. de ll de marzo de 2022 y ]a Reso].ución Exenta N'1543, de 31
de diciembre de 2021, todos del Ministerio del Medí.o Ambiente,; en
el Memorándum electrónico N' 2275, de la Oficina de Implementación
Legislativa y Economía Circular; en las demás normas aplicables;
y/

CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 31' de la Ley N' 20.920, regula el Fondo para
el Reciclaje, desti.nado a financi.ar proyectos, programas y aca.ones
para preveni.r la generación de residuos y fomentar su



reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización. que sean
ejecutados por Municipalidades o Asociaciones de estas.

2. Que, mediante el Decreto Supremo N'7, de 17 de marzo de 2017,
el Ministerio del Medí-o Ambiente aprobó el Reglamento para el Fondo
para el Recicla:je ("Reglamento"), el que en su alti.culo 5'
establece que los proyectos, programas y aca.ones elegibles para el
fondo, en adelante las propuestas, deberán ser presentadas por las
municipalidades o asociaciones de municipalidades al Ministerio del
Medio Ambiente de acuerdo al procedimiento indicado en las bases
generales y especiales del respectivo concurso.

3. Que. por disposición del artículo N'6 del citado Reglamento,
se dictó la Resolución Exenta N'1515, de 28 de diciembre de 2017.
del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba las Bases Generales
del Fondo para el Reciclalje ("Bases Generales")

4. Que. mediante la Resolución Exento N'329, de 22 de abri-l de
2020, del Mini.stereo del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases
Especiales del Fondo para el Reciclaje Exequiel Estay - 2020,
PROMOVIENDO EL RECONOCIMIENTO, FORMACION Y LA INCLUSION DE LOS

RECICLADORES DE BASE EN LOS SISTEMAS DE RECICLAJE MUNICIPAL ("Bases
Especiales"), modificada por la Resolución Exenta N'551, de 25 de
junio de 2020, ambas del Mi-ni.stereo del Medio Ambiente

5. Que. medí.ante la Resolución Exenta N' 882. de 8 de septiembre
de 2020, el Ministerio del Medio Ambiente seleccionó y adjudicó el
financiamiento otorgado al Proyecto Follo N'24603, denominado
"tnclusi.ón de red.cladores de base al programa comunal Contigo +
Red.clare, Comuna de Coquimbo", ("Proyecto")/ presentado por la
Municipalidad de Coquimbo, como beneficiario del Concurso Fondo
para el Reciclaje Exequiel Estay - 2020.

6. Que, mediante Resolución Exenta N' 1244 de 12 de noviembre de
2020, se aprobó el Convenio de aportes no reembolsables, para la
ejecución del Proyecto indicado en el considerando antero.or
suscrito entre el Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del
Medio Ambiente y la Municipalidad de Coquimbo.

7. Que, durante el año 2021, se encontraba vigente el Estado de
Excepción Constitucional de Catástrofe, por Calamy-dad Pública,
decretada mediante el Decreto Supremo N'104, de 2020, prorrogada
mediante los Decretos Supremos N'269. N'400 y N'646, de 2020 y N'
72, de 2021, todos del Mini.stereo del Interior y Seguridad Pública.

8. Que, el título 111, numeral 22', párrafo segundo, de las bases
especiales del concurso, autoriza ampliar unilateralmente de forma
excepcional los Convenios, en los casos que concurra un evento
fortuito o de fuerza mayor. que imposibilite la ejecución del
Proyecto.

9. Que, atendida la naturaleza de los Decretos indivi-dualizados
en el considerando séptimo, mediante la Resolución Exenta N' 451,
de 18 de mayo de 2021, se concedió una ampliaci-ón de oficio, por el
término de cuatro meses aditi.onales, para la ejecuci.ón de las



actividades descri.tas en el citado converti.o de aportes no
reembolsables.

10. Que, mediante Ofi.cio ORD N' 394, de 25 de febrero de 2022, la
Ilustre munlcipali-dad de Coquimbo solicitó una extensa.ón del plazo
de finali.zación del Proyecto, siendo aprobada por la contraparte
técnica de [a Secretaría Regiona] Ministeria] de]. medio Ambiente, a
través del memorándum N'46, de 7 de marzo de 2022 y posteriormente
remite.dos los antecedentes a la División Jurídica.

11. Que, habida consideración de los antecedentes expuestos, las
partes han acordado suscribió la siguiente modificación del
Convenio de aportes no reembolsables, si.endo necesario dictar el
correspondiente acto administrativo.

RESUELVO

1. APRUEBASE la modifi.cación del convenio de aportes no
reembolsables del Proyecto follo N' 24603. suscrita con fecha 2
de marzo de 2022, entre el Ministerio del Medio Ambiente -
Subsecretaría del Medio Ambi.ente y la Ilustre Munich.palidad de
Coquimbo, cuyo texto íntegro se transcribe a continuad.ón:

MODIFICACION DEL CONVENIO DE APORTES NO REEbmOLSABLES

MINISTERIO DEL B4EDIO AMBIENTE - SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE

Y

M[JNlclpALIDnD DE coQuIMBO

FOLLO N' 24603

En Santiago, a 24 de marzo de 2022, entre el MINISTERIO DEL
MEDIO AbdBIENTE - SUBSECRETARIA DEL bdEDIO AMBIENTE, en adelante e

andi.sti.ntamente "la Subsecretaría", RUT N' 61.9791930-5,
representada por su Subsecretario don Maximi]iano Proaño (Jga].de,
cédula nacional de identidad NO 15.355.516-8, ambos domiciliados
para estos efectos en calle San Martín N' 73, ciudad y comuna de
Santiago, región Metropolitana por una parte; y por otra, y por
otra. la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COQ(JIMBO, rol único tri.butarlo
N' 69.040.300-5, representada por su Alcalde, don Alí Manouchehri
Moghadam Kashan Lobos, cédu].a nacional de identidad Na 20.340.775-
0, ambos con dori.cllio en Bi.loao N' 348, comuna de Coquimbo,
regi.ón de Coqui.mbo, en adelante e indistintamente el "Ejecutor",
ambas denominadas conjuntamente las "Partes", se ha convenido la
si.gui.ente modificación:

PRIMERA: ANTECEDENTES

1. El Ministerio del Medio Ambiente cuenta con el Fondo para el
Red.clare destinado a ].a prevención de la generaci.ón. el



comento de la reub.lizaci-ón y la valorización de residuos, cuyo
objeto es financi.ar total o parcialmente proyectos, programas y
acciones para prevenir la generación de residuos, fomentar su
separación en origen, recolección selectiva. reutilizaci.ón,
reciclaje y otro tipo de valorización, ejecutados por
municipalidades o asociaciones de éstas, conforme lo dispuesto
en el artículo 31 de la Ley N' 20.920, que establece la Ley
Marco para la Gesta.ón de Residuos, la Responsabilidad Extendida
del Productor y comento al Reciclaje, y según lo establecido en
el artículo I' del Decreto Supremo N' 7, de 2017. del
Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento del
Fondo para el Reciclaje

2. En virtud del mandato legal, mediante la Resolución Exenta N'
1515, de 2017, del Ministerio del Medio Ambiente. se aprobaron
las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje (en adelante,
"Bases Generales")

3. En el mes de abril del año 2020, se di-o inici.o al proceso de
postulación correspondiente a las Bases Especiales del Fondo
para el Reai-clare Exequiel Estay - 2020 (en adelante, "Bases
Especi.des") , aprobadas mediante Resolución Exenta N'329, de 22
de abri.l de 2020, y modificada por Resolución Exenta N'551 de
25 de junio de 2020, ambas de la Subsecretaría del Medio
Ambiente

4 Como resultado del proceso concursal regi.do por la Convocatoria
indy.vidualizada en el numeral anterior. mediante Resolución
Exenta N'882. de 8 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría,
fue seleccionado el roli.o N' 24603, denomi.nado "inclusión de
recicladores de base al programa comunal Contigo + Reciclaje,
Comuna de Coquimbo", en adelante "el Proyecto", cuyo ejecutor
es la ilustre Municipalidad de Coquimbo, en su calidad de
proponente del mismo, beneficiario de los recursos y
contraparte técni.ca del Proyecto, ante la Subsecretaría, de
acuerdo al Convenio de aportes no reembolsables suscrito entre
las partes y que fuera aprobado mediante Resolución Exenta N'
1244, de 12 de noviembre de 2020, de la Subsecretaría del Medí-o
Ambiente

5. Medí.ante la Resolución Exenta No 451, de 18 de mayo de 2021, se
concedió una ampliación de oficio, por el término de cuatro
meses adicionales, para la ejecución de las acn.vidades
descri.tas en el citado convenio de aportes no reembolsables.

6. Mediante Oficio Ordinari-o N' 394. de fecha 25 de febrero de
2022, la Ilustre Municipalidad de Coquimbo solicitó a la
Subsecretaría, una extensión del plazo de fi-nalización del
Proyecto antes singularizado, debido las razones expuestas en
el citado instrumento que aducen a:
"Lo antero.or debido a que no $e ha porti.do cumplir con el
cronograma presupuestado, especialmente en ]o referido a ].a
adquisición de diversos productos considerados en el proyecto.
Ta]. si.tuación se basa en dificultades y demoras en los procesos
de compras públicas por aumento de precios, falta de oferentes



y en e.Z caso de .la compra de mayor va.Zor de.Z proyecto
(Enfardadora vertical) por fa].ta de stock por parte de la
empresa que se adjudi-có ]-a licitaci.ón y que rechazó la orden de
compra
.ante estas d.íf.ícu.Ztades, se ha de.b.ído .Zevant:az nuevamente .Zas

li.ci.taciones generando un retraso respecto aJ- cronograma
presupuestado {se adjunta evi.dencia de los procesos de
.Z.íc.atac:ión s:in oferentes y rechazo de oz'den de compra) . "

7. Mediante memorándum N' 49. de 16 de marzo de 2022, el jefe de
la Oficina de Implementación Legislativa y Economía Circular
remite los antecedentes a la Di.vi.sión Jurídica, acompañando
aquellos que justifican la solicitud planteada por la
Municipali.dad, entre ellos el visto bueno de la contraparte
técnica de la Secretaría Regional Ministerial del Medí.o
Ambiente correspondiente

8. La cláusula tercera del Convenio singularizado en el numeral 4,
permite solicitar, por única vez, la ampliaci-ón del plazo de
ejecución del Proyecto, toda vez que existan razones fundadas
para ello, mediante una son.ci-tud por escrito, dirigida al
Subsecretario, respaldado en los antecedentes técnicos y
fi.nana.eros, así como en el hi.storial de ejecución del
Proyecto, mientras $e encuentre vigente el plazo de ejecuci.ón.
la que será evaluada por la Subsecretaría.

9. Que. encontrándose vi.gente el convenio de aportes no
reembolsables hasta el 25 de marzo de la presente anualidad. es
procedente realizar la modificaci.ón solicitada, extendiendo el
plazo de ejecución hasta en tres meses más.

10. Que, cabida consideración de los fundamentos expuestos por la
Municipalidad de Coquimbo, las partes acuerdan proceder a la
modifi.cación solicitada.

SEGUNDA : DE IA MODIFICACIÓN .

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la
Subsecretaría y el Ejecutor, acuerdan modificar el presente
convenio, del modo que se indica a continuación:

a) Amplíese el plazo de ejecución señalado en el párrafo segundo
de la cláusula tercera, "E:jecución del Proyector/, hasta el 25
de junio de 2022

TERCERA: DE LA VIGENCIA. DE LAS DEMAS CLAUS(JLAS DEL CONVENIO.

En todo lo que no ha sido modificado por la cláusula anterior,
continúa plenamente vigente lo estipulado en el Convenio de
Aportes No Reembolsables, suscrito el 30 de septiembre de 2020,
entre las partes.

C(LARVA: PERSONERIAS

La personería de don MAXIMILIANO PROANO UGALDE, para actuar en
representación del Mini.stereo, consta en el Decreto Supremo N'23,



de ll de marzo de 2022, en relación con el Decreto Supremo N'4, de
l de octubre de 2010, ambos del Mi.nisterio del Medí.o Ambiente

La personería de don ALI MANOUCHEHRI MOGHADAM KASDAN LOBOS para
representar al Ejecutor, en calidad de Alcalde de la l
Municipalidad de Coquimbo, consta en el Decreto N'1803. de fecha
28 de junio de 2021, de la ilustre Munich.palidad de Coquimbo.

QUINTA: EJEMPLARES.

La presente modificación de convenio se firma en dos (2) ejemplares
de igual tenor, validez y fecha.

2. PIJBLIQUESE. ]a presente reso]ución en e]. portal web
www.fondos.irma.gob.cl, y notifíquese al interesado al domicilio
señalado en el presente instrumento.

ANOTESE Y ARCHIVESE

O PROANO UGALDE

SUBSECRETARIO
MINISTERIO DEL bIEDIO A)MIENTE

@CGB/IOG/PER/CPG/LVF

G

0

D

S

l

abi.nede Subsecretario.
fi.cima de ]mp].ementación Legó.slativa y Economía Circular
ivi.si.ón Jurídica.
EREMI Medí.o Ambi.ente, regi.ón de Caqui.mbo.

lustre Moni.cipalidad de Coqui.mbo, región de Caqui.mbo.



MODIFICACION DEL CONVENIO DE APORTES NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE - SUBSECRETARIO DEL MEDIO A)dBIENTE

Y

MtJNICIPALIDaD DE coQuIMBO

FOLLO N' 24603

En Santiago, a 24 de marzo de 2022, entre el MINISTERIO DEL
MEDIO AMBIENTE - SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, en adelante e
i.ndistintamente "la Subsecretaría", RUT N' 61.979.930-5,
representada por su Subsecretario don Maxima.llano Proaño Ugalde,
cédula naci.anal de i.desti.dad N' 15.355.516-8, ambos domici.liados
para estos efectos en calle San Martín N' 73, ci-edad y comuna de
Santi-ago, regi.ón Metropolitana por una parte; y por otra, y por
otra, la ll.(JSTRE MUNICIPALIDAD DE COQUIMBO, rol único tributario
N' 69.040.300-5, representada por su Alcalde, don Alí Manouchehri.
Moghadam Kashan Lobos, cédula nacional de identi.dad N' 20.340.775-
0, ambos con domici.lio en Bi.loao N' 348, comuna de Coquimbo,
regi.ón de Coquimbo, en adelante e indistintamente el "Ejecutor",
ambas denomi.nadas con:justamente las "Partes", se ha conveni.do la
s i.guiente modifi.caci.6n :

PRIMERA: ANTECEDENTES

l El Ministerio del Medí.o Ambient:e cuenta con el Poncio para el
Regi.cla:je desti.nado a la prevención de la generaci.ón. el
fomenta de la reutili.zación y la valorizaci.ón de residuos, cuyo
objeto es fi.marcial total o para-aumente proyectos, programas y
cicci-ones para prevenir la generación de residuos, fomentar su
separaci.ón en ori.gen, recolección selectiva, reutili.zación,
red.clare y otro tipo de valorizaci-ón, ejecutados por
moni-cipalidades o asoci.aci.ones de éstas, conforme lo di.apuesto
en el artículo 31 cie la Ley N' 20.920, que establece la Ley
Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabe.lidad Extendi.da
del Productor y Fomenta al Regi.cla:je, y según lo establecido en
el artículo I' del Decreto Supremo N' 7, de 2017, del
Ministerio del Medio Ambi.ente, que aprueba el Reglamento del
Fondo para el Recicla:je.

2. En vi.rtuci del mandato .Leía.L, medí.ante ].a Resolución Exento N'
1515, de 2317, del Ministeri.o del Medí.o Ambi.ente, se aprobaron



las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje (en adelante,
Bases Generales")

3. En el mes de abril del año 2020, se dio inicio al proceso de
postulación correspondiente a las Bases Especiales del Fondo
para el Reciclaje Exequiel Estay - 2020 (en adelante, "Bases
Especiales") , aprobadas mediante Resolución Exenta N'329, de 22
de abril de 2020, y modificada por Resolución Exenta N'551 cle
25 de .juni-o de 2020, ambas de la Subsecretaría del Medí.o
Ambiente .

4 Corr.o resultado deJ- proceso concursal regido por la Convocatoria
irldividuali.zada en el numeral anterior, mediante Resolución
Exento N'882, de 8 de septiembre de 2020, de la Subsecretará.a,
fue seleccionado el Follo N' 24603, denomina(io "Inclusión de
recicladores de base al programa comunal Contigo + Red.cla:je,
Comuna de Coqui.mbo", en adelante "el Proyecto", cuyo ejecutor
es la Ilustre Municipalidad de Coquimbo, en su calidad de
proponerte de[ mismo, beneficiario de ]-os recursos y
contraparte técni.ca del Proyecto, ante la Subsecretará.a, de
acuerdo al Convenio de aportes no reembolsables suscrito entre
]-as partes y que fuera aprobado mediante Resolución Exento N'
1244, de 12 de noviembre de 2020, de la Subsecretaría del Medio
Amb i.ente

5. Mediante la Resolución Exento N' 451, de 18 cie mayo de 2021, se
concedió una ampli.ación cie oficio, por el término de cuatro
meses adi.cionales, para la e:jecución de las acn.vidades
descri.tas en el ci.todo convenio de aportes no leen.bolsables.

6 Mediante Oficio Ordinario N' 394, de fecha 25 de febrero de
2022, la Ilustre Munich-palidad de Coquirr.bo son.citó a la
Subsecretario, una extensa.ón cie] p]azo de fina]izaci.ón de].
Proyecto antes singulari.zafo, debido las razones expuestas en
el citado instrumento que aducen a:
"Lo anterior debido a que no se ha pedi-do cumpli.r con el
cronograma presupuestado, especiai.mente en ]o referi.do a ].a
adqui.sición de di.versos productos considerados en eJ- proyecto.
Tal si.tuación se basa en di.fi.cuJ-tadeo y demoras en los procesos
de compras púb].leas por aumento de precios, fa].ta de oferentes
y en e.Z caso de .Za compra de mayor va-Zor de.Z proyecto
(Enfardadora vertical.) por faJ-ta de stock por parte de la
empresa que se adjudi.có la li.ci.tablón y que rechazó la orden de
compra.
,ante estas diflcu.Ztades, se ha deb:ido .levantar nuevamente .Zas



].i.citaci.ones generando un retraso respecto al cronograma
presupuestado (se adjunta evi.denci.a de ].os procesos de
].icitaci-ón sin ofezentes y rechazo de orden de compra)

7. Medí-ante memorándum N' 49, de 16 de marzo de 2022, el jefe de
la Oficina de Implementación Legó-slativa y Economía Circular
renji.te los antecedentes a la División Jurídi-ca, acompañando
aquellos que ljustifi.can la solicitud planteaba por la
juni.ci.pall.dad, entre ellos el visto bueno cie la contraparte
técnica de la Secretara.a Regi.anal Ministerial del Medio
Ambiente correspondiente

8. La cláusula tercera del Convenio singularizado en el Huír:.eial 4,
permi.te solicitar, por úni-ca vez, la ampliación del plazo de
ejecución del Proyecto, toda vez que exi-stan razones fundidas
para ello, mediante una solia.Luci por escrito, difi.gi-da al
Subsecretario, respaldada en los antecedentes técni.cos y
fi-nana-eros, a$í como en el history.al de ejecuci.ón del
Proyecto, mientras se encuentre vi.gente el plazo de e.jecuci.ón,
la que será evaluada por la Subsecretaría

9. Que, encontrándose vigente el convenio cle aportes no
reembolsables hasta el 25 de marzo de la presente anuali.dad, es
procedente realm.zar la modificación solicitada, extendiendo el
plazo de ejecución hasta en tres meses más.

10. Que, cabida confi.duración de los fundamentos expuestos por la
Municipalida(i de Coquirr.bo, las partes acuerdan proceder a la
ro.odia.cación son.citada

SEGUNDA: DE LA MODIFICACIÓN

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la
Subsecretaría y el Ejecutor, acuerdan moda.ficar el presente
convenio, del nacio que se i.ndica a continuación:

a) Amplíese el plazo de ejecución señalado en el párrafo segundo
de la cláusula tercera, "Ejecución del Proyecto", hasta el 25
de juni-o de 2022

TERCERA: DE LA VIGENCIA DE LAS DEMAS CLÁUSULAS DEl, CONVENIO.

En t:odo lo que no ha si.do modificado por la cláusula anterior,
continúa p].enamente vi.gente lo esu.pelado en el Convenio de
Aportes No Reembolsables, suscrito el 30 de septiembre de 2020,
entre las partes.



CUARTA: PERSONERIAS.

La personería de don MAXIMILIANO PROAÑO UGALDE, para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo N'23,
de ll de marzo de 2022, en relación con el Decreto Supremo N'4, de
l de octubre de 2010, ambos del Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente

La personería (ie don ALI MANOUCHEHRI MOGEÍADAM KASliAN LOBOS para
representar al Ejecutor, en caliclacl de Alcalde de la l
Municipali.da(i de Coquimbo, consta en el Decreto N'1803, de fecha
28 de :junio de 2021, de la Ilustre Mani-cipalidad de Caqui-mbo.

ALI MANOUCHEHRI MOG KASliAN LOBOS#

E

ILUSTRE M[JNICIPALIDaD DE coQuIMBO

.,$o''
)

MAXIMILIANO PROANO UGALDE

SUBSECRETARIO
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE


